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ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTA RECLUIDO EN RÉGIMEN DE AISLAMIENTO 
Lee Jin-young está recluido en régimen de aislamiento tras ser acusado formalmente en 
aplicación de la Ley de Seguridad Nacional de distribuir online material que, según las 
autoridades surcoreanas “beneficia” a Corea del Norte. Si es declarado culpable, podría 
ser condenado a cumplir hasta siete años de prisión. 

Lee Jin-young, activista en favor de los derechos laborales y propietario de la biblioteca online “Labour Books”, 
fue arrestado y puesto bajo custodia el 5 de enero de 2017, y acusado oficialmente el 3 de febrero de 2017 de 
violar el artículo 7 de la Ley de Seguridad Nacional tras distribuir material que presuntamente beneficia a 
“organizaciones antigubernamentales”. Según su esposa, Lee Jin-young está en régimen de aislamiento y sólo le 
permiten hacer una hora de ejercicio diario y recibir visitas externas durante 10 minutos al día. Se teme por su 
salud mental, pues se le han diagnosticado ataques de pánico. 

En julio de 2016, seis meses antes de su detención, la policía se incautó de más de un centenar de libros, 10 
documentos de investigación, un disco duro y otros dispositivos de almacenamiento electrónico durante un registro 
efectuado a primera hora de la mañana en su domicilio. Lo registraron y al final lo detuvieron por presunta 
violación de la Ley de Seguridad Nacional, que las autoridades surcoreanas suelen utilizar para socavar los 
derechos a la libertad de expresión, opinión, reunión pacífica o asociación. Aunque se consideró que los libros 
incautados beneficiaban a una “organización antigubernamental”, es decir, a Corea del Norte, muchos de ellos 
pueden encontrarse fácilmente en bibliotecas públicas y librerías. Si es declarado culpable, podría ser condenado 
a cumplir hasta siete años de prisión. 

Lee Jin-young, activista de 67 años, fue condenado dos veces en las décadas de 1980 y 1990 en aplicación de la 
Ley de Seguridad Nacional por organizar grupos de estudio sobre filosofía política en Corea del Sur. En 2016 tomó 
parte en una huelga de hambre de 74 días y, antes de detenerlo, quedó suspendido de sus funciones en su 
puesto de trabajo. 

Escriban inmediatamente en coreano, en inglés o en su propio idioma, instando a las autoridades a: 

- retirar de inmediato los cargos contra Lee Jin-young, procesado únicamente por ejercer pacíficamente su 

derecho humano a la libertad de expresión, y ponerlo en libertad; 

- hasta que esto suceda, poner fin de inmediato al régimen de aislamiento al que está sometido y garantizar que le 

permiten tener un contacto humano apreciable con el mundo exterior, así como recibir atención médica; 

- detener el uso arbitrario y modificar sustancialmente o abolir la Ley de Seguridad Nacional y garantizar que 

Corea del Sur cumple con su obligación internacional de respetar, proteger y hacer realidad los derechos a la 

libertad de expresión, opinión, reunión pacífica y asociación. 

 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 10 DE ABRIL DE 2017 A: 
Inspector Jefe 
Chief Inspector, 
Seoul Nambu Detention Center 
Park Byeong-yong 
865 Geum-o Ro (Cheon-wang dong) 
Guro-gu, Seoul (Corea del Sur) 
Fax: +82-2-2105-0220 
Tratamiento: Señor Inspector Jefe / Dear Chief Inspector 

 
 
 

Ministro de Justicia 
Minister of Justice 
Kim Hyun-woong 

Gwanmun_ro 47, Gwacheon-si, Kyunggi-do, 
Corea del Sur 13809 

Fax: +82-2-2110-0350 

Twitter: @happymoj 
Facebook: www.facebook.com/mojkorea/ 
Tratamiento: Señor Ministro / Dear 
Minister 
 

Primer Ministro 
Prime Minister 
Hwang Kyo-ahn 
Government Complex Sejong, 
261 Dasom-ro, 
Sejong-si, Corea del Sur 
Twitter: @PrimeMinisterKR 
Facebook: 
www.facebook.com/PM0415HwangKyoahn/ 
Tratamiento: Excelencia / Your 
Excellency

 

Envíen también copias a la representación diplomática de Corea del Sur acreditada en su país. Inserten a continuación las 

direcciones de las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. Ésta es la primera actualización de AU: 

20/17. Más información: https://www.amnesty.org/es/documents/asa25/5532/2017/es/ 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTA RECLUIDO EN RÉGIMEN DE AISLAMIENTO 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Lee Jin-young ha sido acusado de violar el artículo 7 de la Ley de Seguridad Nacional, una cláusula de imprecisa redacción 

que el gobierno surcoreano utiliza a menudo para detener a personas que no suponen ninguna amenaza para la seguridad. 

Las investigaciones, detenciones y procesamientos en virtud de la Ley de Seguridad Nacional se han utilizado como forma de 

censura para intimidar y encarcelar a personas que ejercen sus derechos a la libertad de expresión, incluidas aquéllas 

acusadas de publicar y distribuir material que se considera que “beneficia” a Corea del Norte. Estas investigaciones, 

detenciones y procesamientos han conllevado violaciones de las libertades de expresión, opinión, reunión pacífica y 

asociación, especialmente de personas consideradas críticas con las políticas del gobierno surcoreano. 

 

El artículo 7 de la Ley de Seguridad Nacional dispone que se castigue a quien “fabrique, importe, reproduzca, porte, guarde, 

distribuya, venda o adquiera documentos o ilustraciones u otros materiales que sean soportes de expresión” con la intención de 

“alabar, instigar o difundir las actividades de una organización antigubernamental”, normalmente en referencia al gobierno de 

Corea del Norte. La ley no define claramente en qué consisten los términos “alabar” o “instigar”, y esta disposición ha sido 

utilizada arbitrariamente contra organizaciones o particulares que mantienen opiniones alternativas a las del gobierno sobre 

varios asuntos, incluidas las relaciones con Corea del Norte. Las personas que debaten sobre cuestiones relacionadas con 

Corea del Norte en los medios de comunicación tradicionales o en las redes sociales, que se reúnen para comentar este tipo 

de asuntos o que simplemente cantan canciones norcoreanas se arriesgan a ser investigadas y procesadas penalmente. 

 

Amnistía Internacional reconoce el derecho y el deber de todos los gobiernos a proteger a sus ciudadanos, y también que 

algunos países tienen preocupaciones concretas en materia de seguridad diferentes de las del resto. Corea del Sur tiene 

preocupaciones en materia de seguridad especiales respecto a Corea del Norte, pero éstas nunca deben utilizarse para negar 

a la gente el derecho a expresar diferentes opiniones políticas y ejercer sus derechos humanos, incluido el derecho a la libertad 

de expresión, tal como está recogido en normas y leyes internacionales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (PIDCP). Amnistía Internacional y otras organizaciones nacionales e internacionales de derechos humanos han 

instado al gobierno de Corea del Sur a derogar o modificar en profundidad la Ley de Seguridad Nacional para que se ajuste a 

las normas y leyes internacionales de derechos humanos. 

 

La reclusión de las personas detenidas durante 22 o más al día sin contacto humano apreciable constituye régimen de 

aislamiento según la Regla 44 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas 

Nelson Mandela). En virtud de las normas y leyes internacionales de derechos humanos, el aislamiento sólo puede utilizarse en 

circunstancias excepcionales, por breves periodos y bajo supervisión judicial. Según las circunstancias concretas, el 

aislamiento puede constituir tortura u otros malos tratos, especialmente si es prolongado (más de 15 días) o si se mantiene a la 

persona aislada antes del juicio a propósito para conseguir información o una confesión y se le inflige dolor o sufrimiento. 

 

 

Nombre: Lee Jin-young 

Sexo: Hombre 
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